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CARTA DE FECHA 25 DE JULIO DE 1994 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DEL IRAQ ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en referencia a la carta del
Representante Permanente de la República Islámica del Irán de fecha 17 de junio
de 1994 (S/1994/726), nos gustaría aclarar que las supuestas violaciones de la
cesación del fuego entre los dos países y de las disposiciones de la zona de
separación que el régimen del Irán imputa al Iraq son meras acusaciones
inventadas por este régimen con el fin de crear un ambiente de tensión
injustificado.

Mi Gobierno, a la vez que señala a la atención esta escalada de acusaciones
por parte del régimen iraní reafirma su compromiso con el acuerdo de cesación
del fuego y las disposiciones de la zona de separación.

Le agradecería tuviera a bien hacer distribuir esta carta como documento
del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Nizar HAMDOON
Embajador

Representante Permanente
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